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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00480-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. En atención a lo indicado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., 

exprésese el nombre de los herederos determinados del causante. Téngase 

en cuenta que las pretensiones de la demanda se están dirigiendo no sólo en 

contra de los herederos indeterminados de Gustavo Alfonso Calvo Torres, 

sino en contra de los determinados, sin que se indique el nombre de estos.  

 

2. De igual forma, en el acápite de notificaciones deberá indicarse los datos 

de notificación de los herederos determinados, en caso de que estos datos 

se tengan.  

 

3. Por último, apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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